
Información de Trámite
Nombre Trámite ATENCIÓN DE CONSULTA Y ATENCIÓN MÉDICA VETERINARIA-(GAD

RUMIÑAHUI)

Institución GOBIERNO AUTÓNOMO DESCENTRALIZADO MUNICIPAL DEL CANTÓN
RUMIÑAHUI

Descripción El servicio está dirigido a personas naturales o jurídicas propietarias o
responsables de perros y gatos, con fines de atención preventiva, orientación y
bienestar animal.

¿A quién está
dirigido?

Mediante este servicio se busca beneficiar a los participantes con el objetivo de
preservar la salud de los animales mediante chequeos regulares, vacunación,
desparasitación, cirugías menores y orientación sobre cuidados básicos, para
prevenir enfermedades y promover su bienestar.

Dirigido a:
Persona Jurídica - Privada, Persona Jurídica - Pública, Persona Natural -
Ecuatoriana, Persona Natural - Extranjera.

¿Qué obtendré si
completo
satisfactoriamente
el trámite?

Tipo de Resultado:
Acceder a beneficio o servicio, Registro, certificaciones o constancias.

Resultado a obtener:
Carnet

¿Qué necesito
para hacer el
trámite?

Requisitos Generales:

Procedimiento Presencial
1. Registro de información
El ciudadano deberá proporcionar de manera presencial los datos del paciente
a ser atendido y del propietario, conforme a los formularios establecidos por
la institución, para el registro y atención correspondiente.

Requisitos Específicos:
No aplica
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¿Cómo hago el
trámite? Procedimiento presencial

1. Acudir al Centro de Atención Primaria para Perros y Gatos (CAPPG) ,
con el fin de solicitar la consulta o evaluación clínica del paciente (animal
de compañía).

2. Cancelar la liquidación del servicio requerido , ya sea a través de los
canales habilitados en línea o de manera presencial en las ventanillas de
recaudación autorizadas.

3. Recibir el carné del paciente, en el cual se registrará la información
básica del animal y los servicios prestados.

4. Retirar al paciente, una vez concluida la atención o procedimiento
correspondiente, conforme a las indicaciones del personal técnico y
veterinario.

Plazo de atención: 1 día laborable

Canales de atención:
Presencial.
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¿Cuál es el costo
del trámite?

Los valores aplicables a los servicios prestados se calcularán conforme al
porcentaje de la Remuneración Básica Unificada (RBU)  vigente o al valor fijo
establecido, según corresponda, más los costos por documentación y
servicios administrativos:

Captura de animales:
2,6 % de la RBU + documentación + servicios administrativos.
Desparasitación:
1 % de la RBU + documentación + servicios administrativos.
Vacunación:
1,5 % de la RBU + documentación + servicios administrativos.
Esterilización:
5,2 % de la RBU + documentación + servicios administrativos.
Eutanasia – animales grandes:
6,5 % de la RBU + documentación + servicios administrativos.
Eutanasia – animales medianos:
5,2 % de la RBU + documentación + servicios administrativos.
Eutanasia – animales pequeños:
3,9 % de la RBU + documentación + servicios administrativos.
Tratamientos ambulatorios:
3,5 % de la RBU + documentación + servicios administrativos.
Tratamientos quirúrgicos:
USD 30,00 + documentación + servicios administrativos.
Limpieza – animales grandes:
5,2 % de la RBU + documentación + servicios administrativos.
Limpieza – animales medianos:
3,9 % de la RBU + documentación + servicios administrativos.
Limpieza – animales pequeños:
2,6 % de la RBU + documentación + servicios administrativos.
Peluquería – animales grandes:
5,2 % de la RBU + documentación + servicios administrativos.
Peluquería – animales medianos:
3,9 % de la RBU + documentación + servicios administrativos.
Peluquería – animales pequeños:
2,6 % de la RBU + documentación + servicios administrativos.

¿Dónde y cuál es
el horario de
atención?

Centro Primario de Perros y Gatos Gad Rumiñahui (CAP-PG)

Dirección: La calle J y calle A, Urbanización de los Economistas, sector El
cortijo.

Ubicación: https://maps.app.goo.gl/zr4wjTRyyh8jrMnQ6

Horario de atención: De lunes a domingo de 07H30 a 16H00.

Base Legal
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Contacto para
atención
ciudadana

Funcionario/Dependencia: Balcón de Servicios 
Correo Electrónico: tramites.ciudadanos@ruminahui.gob.ec 
Teléfono: 2998-300 ext. 2065

Transparencia
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